
Capítulo de Gobernanza. 

 

Primero. Asuman la gobernabilidad democrática como modelo para la gestión del 

agua y con esa premisa se incrementen y fortalezcan los espacios de participación 

social efectivos; se tengan mecanismos claros para escuchar a los ciudadanos y que 

su opinión sea considerada en la definición de políticas públicas y en la toma de 

decisiones relacionadas con el aprovechamiento del agua. Lo anterior debe incluir al 

menos las siguientes condiciones: 

 

a. Acceso a la información ambiental 

b. Acceso a la justicia ambiental 

c. Acceso a la participación pública 

d. Rendición de cuentas 

 

 

Segundo. Respeten la integridad corporal y la libertad y seguridad jurídica de los 

defensores del derecho al ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Para tal 

efecto, deberán comprometerse como garantes de los derechos de las distintas 

expresiones de la sociedad civil y sus líderes, a la participación activa en la toma de 

decisiones, a la organización social y libre derecho de manifestarse y difundir ideas, 

opiniones e información sin más limitaciones que las señaladas en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Séptimo. Pongan en marcha un sistema de transparencia y comunicación, que 

permita a las víctimas o afectados por contaminación del agua dialogar de manera 

directa con las autoridades encargadas de los proyectos de restauración y 

mantenimiento; cuenten con canales expeditos en sus propias localidades para 

efectuar denuncias, y que sean atendidas sus peticiones individuales o colectivas. 

Además, dispongan de información clara, oportuna y fidedigna de las actividades 

que se pretenda ejecutar y su viabilidad. 

 

Octavo. De manera especial se recomienda a todas las instituciones de gobierno que 

todas las áreas vinculadas al tema ambiental de la administración a su cargo, con una 

metodología científica y en un esquema incluyente y de cooperación, sostengan 

reuniones de trabajo con el objetivo de cumplir al menos los siguientes propósitos: 

 

Fortalecer la vinculación interinstitucional 

Establecer bases para comunicarse mediante el reconocimiento de limitaciones y 

fortalezas, para lo cual deberán aplicarse dinámicas que fomenten la interacción 

entre los equipos de trabajo, se comparta información y se evite la duplicidad de 

labores. 



Generar la inclusión en la participación y la generación de políticas y líneas de 

trabajo, mediante la integración de equipos con diferentes niveles de experiencia 

para motivar una visión integral. 

Identificar facultades y atribuciones de cada una de las instituciones involucradas, 

mediante la creación de un sistema que norme a los actores, y darlo a conocer a la 

población para que sepa a quién dirigirse en cada caso. 

Homologar criterios para la generación y procesamiento de información. 

Analizar, sistematizar, vincular y socializar la información existente en un banco de 

datos y un acervo documental de acceso público. 

Establecer un plan integral, a partir de un diagnóstico, a fin de identificar con qué 

información y recursos se cuenta, quién puede disponer de ellos y cuáles son las 

siguientes acciones. 

Caracterizar integralmente la situación actual para identificar áreas de oportunidad. 

Dar prioridad al diálogo en la toma de decisiones significativas, como puede ser 

vincular el problema de la cuenca Lerma-Chapala. 

Publicar avances para hacer evaluaciones permanentes y específicas a cada instancia 

responsable. 

Establecer mecanismos conjuntos para difundir el conocimiento mediante programas 

de educación. 

Atender las necesidades de la población desde la perspectiva científica, explicando 

de forma sencilla y adecuada para generar confianza. 

Prever en cada acción que sea discutida el impacto social. 

Dar prioridad a la búsqueda de estrategias para reducir la contaminación en los 

puntos clave y fuentes difusas, para la protección y restauración de hábitats, 

bosques, humedales y arroyos. 

Generar un sistema de investigación geográfica. 

Elaboración de programas de componentes y funciones de la cuenca. 

Elaborar una lista de temas de investigación que permita a las instituciones 

académicas y otras instancias organizar sus trabajos para evitar la duplicidad de 

actividades, favorecer la concordancia y el mejor uso de recursos y asegurar la 

aplicación práctica de los resultados de estas investigaciones. 

Noveno. Crear el servicio civil de carrera, y donde ya exista, fortalecerlo para garantizar 

la estabilidad laboral y motivación de los servidores públicos, para que se especialicen de 

forma gradual en el manejo de problemas ambientales. 

 



Décimo. Fortalecer sus procesos internos para generar expertos y propiciar mejores 

decisiones. Para lo anterior se sugiere considerar en todos sus procesos la creación de 

marcos organizativos con sustento científico y conocimiento real de recursos y necesidades, 

privilegiando la conservación y capacitación del recurso humano.  

 

 

Capítulo de GENERALES. 

 

Primero. Se inicien los procedimientos administrativos tendentes a la revocación de 

licencias, cancelación de permisos de construcción y constancias de habitabilidad, que 

pretendan ubicarse en las márgenes del río Santiago, particularmente de escuelas y los 

giros para los cuales la contaminación represente un especial riesgo a la salud, y se 

abstengan de autorizar fraccionamientos y la instalación de empresas sin tener los estudios 

de impacto ambiental y sin prever que dichos giros o núcleos de población dejen de verter 

sus aguas sin tratar. Asimismo, establezcan acuerdos de ayuntamiento para fincar 

responsabilidad a los funcionarios que los otorguen. Lo anterior, considerando que esa zona 

no es apta para el desarrollo urbano. 

 

Quinto. Regule y ordene la inspección y vigilancia de todas las descargas de aguas 

residuales a la red de drenaje municipal y olores perjudiciales, de conformidad con las 

disposiciones aplicables y las normas oficiales mexicanas vigentes. 

 

Décimo. Se creen comités específicos por microcuencas en El Ahogado y alto Santiago, 

para coadyuvar en el uso, distribución y saneamiento de aguas. 

 

Undécimo. En municipios que carezcan de consejos ciudadanos municipales de protección 

al medio ambiente, dirección y reglamento de ecología, se creen éstos y de acuerdo con su 

marco normativo se les asigne el apoyo presupuestario y personal suficiente para su 

funcionamiento. 

 

Decimonoveno. En forma inmediata, se construyan y pongan en operación las plantas 

necesarias para tratar el líquido que fluye hacia el río Santiago. Lo anterior, previa 

caracterización de las aguas. Asimismo, que en su proceso de construcción se elabore y 

haga público un informe trimestral de los avances. 

 

 

 

Capítulo de EXHORTACIONES. 

 

Tercero. Comparta la responsabilidad de la gestión del agua con las autoridades locales y 

grupos de usuarios, fomentando el principio de subsidiariedad y asumiendo que la gestión 

local del agua entiende mejor las necesidades, los recursos y las demandas. 

 

Cuarto. Revise la actual integración de los consejos de cuenca Lerma-Chapala-Santiago-

Pacífico, evite sobrerrepresentaciones y propicie la participación activa, la equidad de 

género y el involucramiento de los usuarios de los recursos. 



 
 


